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3.  Otras disposiciones

 JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

ACUERDO de 11 de mayo de 2007, de la Junta 
Electoral Provincial de Sevilla, por el que se hace pú-
blica la programación de entrevistas programadas por 
TVE durante el período electoral de las próximas Elec-
ciones Municipales del presente año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
de la norma sexta de la Instrucción de la Junta Electoral Cen-
tral de 13 de septiembre de 1999, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de anuncio por el 
que se hace público el Acuerdo de esta Junta Electoral Provin-
cial de Sevilla de:

Cuatro entrevistas a las que han sido invitados represen-
tantes de las siguientes formaciones políticas PSOE, PP, IULV-
CA y PA.

Las entrevistas se emitirán por TVE 1 a las 9,55 horas, de 
acuerdo con el siguiente calendario:

Martes 22 de mayo: PSOE 10 minutos, PP 5 minutos.
Miércoles 23 de mayo: IULV-CA 9 minutos, PA 6 minutos.
Jueves 24 de mayo: PP 15 minutos.
Viernes 25 de mayo: PSOE 15 minutos.

Las entidades políticas afectadas podrán examinar la 
referida programación de espacios, debates y entrevistas en 
las dependencias de esta Junta Electoral Provincial, sita en 
Prado de San Sebastián, Palacio de Justicia, primera planta, 
en el plazo preclusivo de un día desde la publicación de esta 
resolución y formular en dicho plazo los recursos que estimen 
pertinentes.

Notifíquese este acuerdo a las distintas formaciones po-
líticas.

Así lo mandó y firma el Ilmo. Sr. don Rafael Márquez
Romero, Presidente de la Junta Electoral Provincial, de que 
certifico.

En Sevilla, 11 de mayo de 2007.- El Presidente. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 309/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del Recurso Contencioso-Administra-
tivo número 309/2007, interpuesto por doña Ana Domínguez 
Sánchez y María Pilar Simón García, contra la Resolución de 
23 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
del Grupo II, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
1996 y 1999, mediante concurso libre de méritos, convocado 
por Orden de 17 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número 
Cuatro, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 322/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis, de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Seis, de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
322/2007, interpuesto por doña Rosario Ruiz Serrano de la 
Espada, contra la Resolución de 23 de noviembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos correspondientes 
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías del Grupo II, correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público 1996 y 1999, mediante concurso 
libre de méritos, convocado por Orden de 17 de junio de 2005, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Seis, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de mayo de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 234/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno, de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno, de Jaén, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 234/2007, interpuesto por doña María del Carmen 
Martos Ortega, contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos correspondientes 
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías del Grupo III, mediante concurso 
libre, convocado por Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


